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INTRODUCCION 

En el año 2010 asumí el reto de dirigir los destinos de Maracaibo. En esa oportunidad 

contaba con la experiencia obtenida en los distintos roles que me tocó asumir en 

anteriores gestiones gubernamentales. 

Ese año le presenté a la ciudad un programa de gobierno con una propuesta de futuro 

donde aspirábamos desarrollar una acción municipal innovadora, eficiente y eficaz, 

basada en el mejoramiento de la calidad de vida de todos los ciudadanos que vivimos 

en Maracaibo. 

Hoy a tan solo 2 años y 6 meses  puedo decir con profunda responsabilidad y a pesar de 

las difíciles circunstancias que nos ha tocado vivir, que avanzamos mucho en nuestro 

propósito y hoy contamos con una Alcaldía solvente, moderna, con procesos internos 

eficientes, así mismo hemos podido impulsar, a través de proyectos de infraestructura,  

la  recuperación de la ciudad con vías asfaltadas y señalizadas, programas sociales que 

benefician  a miles de personas, el mejoramiento de los espacios públicos y así cientos 

de logros que nos llenan de satisfacción y orgullo. 

En esta oportunidad les presento un programa de gobierno que no solo nos va a 

permitir continuar recuperando la ciudad con una visión de futuro, sino que los invita a 

participar de manera activa en los planes para  la transformación de la Maracaibo que 

todos soñamos y  juntos construiremos.  Espero seguir contando con el apoyo y la 

participación de los ciudadanos y la sociedad civil organizada, para reafirmar una vez 

más que Maracaibo es y seguirá siendo el bastión democrático de Venezuela. 

CONTENIDO 



La propuesta general de gobierno se enmarca dentro de un Cuerpo de cinco Líneas 

Estratégicas sobre las cuales se basará la gestión municipal: 

 

ESTAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS SON: 

 

I.-   LÍNEA ESTRATÉGICA URBANA 

II.-  LÍNEA ESTRATÉGICA AMBIENTAL 

III.- LÍNEA ESTRATÉGICA SOCIAL  

IV.- LÍNEA ESTRATÉGICA FISCAL  

V.- LÍNEA ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 

 

La interrelación de todas ellas deberá darse en forma equilibrada las cuales se 

expresan a través de directrices, programas y proyectos para concretar la vinculación 

armónica que debe existir entre un Plan de Gobierno y la ejecución del plan de 

desarrollo del municipio. 

 

I.- LINEA ESTRATEGICA URBANA. 

Se plantean dos objetivos básicos: 

 

1.- Garantizar el bienestar y la mejor calidad de vida de los habitantes del municipio 

Maracaibo. 

2.- Ordenar el pleno desarrollo de las funciones sociales de la ciudad.  



Esto significa la posibilidad que todo ciudadano tiene de acceder libremente al trabajo y 

a los servicios, en el proceso de vivir y convivir diario dentro de la ciudad, 

necesitando para ello de transporte, educación, empleo, vivienda, alimentación, 

practicar deportes, entretenimiento, salud, cultura; etc. 

 

Estos objetivos generales se alcanzarán a través de directrices, estrategias, programas 

y proyectos que hagan realidad un desarrollo equilibrado con: 

 

A) Vialidad organizada, conectada y consolidada. 

B) Total prioridad al transporte publico de alta capacidad. 

C) Participación ciudadana en la gestión de la ciudad 

D) Establecimiento de mecanismos para la actuación conjunta de los sectores 

público y privado, en la transformación urbanística de la ciudad. 

E) Integración intergubernamental entre organismos y entidades nacionales, 

estadales y municipales durante la elaboración, evaluación y ejecución de 

planes, proyectos e inversiones urbanísticas compatibilizando las leyes 

específicas para cada uno de sectores de desarrollo necesarios. 

 

PROGRAMAS Y PROYECTOS PRIORITARIOS. 

 

VIALIDAD. 

Objetivos de la política de vialidad. 

.- Revisar, reorganizar y actualizar el Plan de Vialidad propuesto en el PDUM. 



.- Desarrollar programas de construcción, rehabilitación y mantenimiento de la vialidad 

del municipio. 

.- Mejorar el funcionamiento operativo de los principales corredores viales, optimizando 

los ciclos de semáforos y mejorando la demarcación y señalización de toda la red vial 

del municipio. 

.- Solucionar los tapones viales más urgentes. 

 

TRANSPORTE. 

Objetivos de la política de transporte. 

 

.- Elaborar el Plan Integral de Transporte Público con alcance metropolitano y 

reorganizar el transporte colectivo, reestructurando físicamente la red y mejorando la 

calidad del servicio. 

.- Prioridad del transporte colectivo sobre el transporte individual. 

.- Crear una política tarifaria para cada modo de transporte. 

.- Diseñar la planificar y operación del transporte (aéreo, lacustre y terrestre) de forma 

integrada en el ámbito local y con los sistemas regionales y nacionales. 

.- Participación de la comunidad en la planificación y fiscalización del transporte con los 

órganos gerenciadores y operadores. 

 

II.- LINEA ESTRATEGICA AMBIENTAL. 

 

SERVICIO DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO. 



Habiendo sido elaborado y entregado a la Gobernación del Zulia el PLAN DE 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS  y esperando aun respuesta sobre las 

competencias de la misma en esta materia nos proponemos la implementación del Plan 

de Recolección, manejo y disposición de desechos sólidos de la ciudad de Maracaibo. 

 

III.- LINEA ESTRATEGICA SOCIAL. 

Continuaremos con la atención social integral, prevención y educación al ciudadano 

cumpliendo de esta manera con las necesidades básicas de los habitantes el municipio. 

 

.- PROGRAMAS SOCIALES. 

El objetivo central consiste en dar asistencia a las comunidades en diversas áreas para 

el desarrollo individual o bien para cubrir alguna necesidad urgente: 

 

.- Apóyate en mi.  

.- De la Mano con el Pueblo. 

.- Con Buenos Ojos. 

.- Mi Propio Negocio. 

.- Equipamiento Familiar. 

.- Entrega de materiales de Construcción. 

.- Rueda Seguro. 

 

.- PROGRAMAS EDUCATIVOS. 

El objetivo consiste en impartir educación gratuita en diversas áreas del saber: 



.- Capitulo Ana María Campos, JEL Maracaibo. 

.- Formación y capacitación laboral Comunitaria. 

.- Kínder Musical. 

.- Escuela de Teatro y Danza. 

.- Escuela de Gaita Comunitaria. 

 

.- PROGRAMAS DE SALUD. 

El objetivo consiste en dar atención médica gratuita e integral al ciudadano a través de 

programas de promoción y prevención de la salud: 

 

.- Clínicas Móviles. 

.- Atención gratuita en la Sede de Salud Maracaibo en diversas áreas. 

.- Servicio de Salud a través de Ambulatorios. 

.- Jornadas Médicas Comunitarias en todas las Parroquias de la ciudad. 

 

IV.- LINEA ESTRATEGICA FISCAL. 

El objetivo de la política fiscal consiste en modernizar la Plataforma Tributaria a fin de 

garantizar la transparencia, eficacia y equilibrio fiscal. 

 

.- Para ello se logrará la Implementación del Programa SEDEMAT EN TU CASA en la 

cual se detallará la situación de todos los estándares de pagos de impuestos del 

ciudadano y su status de pago así como todos los servicios prestados del sistema y los 

requisitos que se deben cumplir para su procesamiento con acceso libre a la página 



web vía Internet y de esta colocar dicho servicio al alcance de cualquier usuario desde 

su casa. 

.- Optimización de procesos de recaudación con la extensión y establecimiento de 

unidades de pago de impuestos fijas e itinerantes en todas las parroquias del municipio. 

.- Realización de Jornadas Especiales de Cobro. 

 

V.- LINEA ESTRATEGICA INSTITUCIONAL. 

La política de fortalecimiento institucional se fundamenta en la modernización 

corporativa de sus estructuras administrativas y operativas con la aplicación de nuevos 

modelos de gestión que generen una gerencia transparente, eficiente y efectiva. Para 

ello se ha logrado realizar: 

 

.- Diseño y elaboración del Cuerpo de Manuales de Organización, Descriptivo de cargos  

y de Normas y Procedimientos de la Corporación Alcaldía de Maracaibo. 

 


